RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007086, Ent. N° 6131/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP);     
RESULTANDO: 1) que el Programa Uruguay Integra se propone incrementar el nivel de eficacia y eficiencia en la articulación de políticas nacionales con iniciativas de base territorial para la promoción del desarrollo territorial inclusivo;
2) que mediante estrategias institucionales plasmadas en el Plan Estratégico Canario desarrolladas por la Intendencia de Canelones, se establecen prioridades de intervención y áreas territoriales específicas de actuación con el objetivo de promover la calidad de vida de la población de los Municipios de Las Piedras y Progreso, en particular de familias de adolescentes y jóvenes, en los barrios  de Vista Linda y el Dorado para la reinserción educativa y laboral, fortaleciendo el entramado social y promoviendo la convivencia ciudadana;
3) que en el marco del Programa de Desarrollo Social y de fortalecimiento Institucional que llevan adelante el Gobierno de la República y la Comunidad Europea donde se acuerda como prioridad el impulso de un programa denominado Apoyo a la Cohesión Social y Territorial-Programa Uruguay Integra, con fecha 05.09.2013 la Intendencia de Canelones firmó un convenio con la O.P.P., cuyo objeto es la concesión por parte de OPP/Programa Uruguay Integra de una subvención para la ejecución de la acción denominada “Canelones de Cerca;  

4) que la Intendencia acepta la subvención y se obliga a utilizarla en la ejecución de la Acción, conjuntamente con sus socios, de acuerdo al Proyecto presentado y aprobado que se anexa; 
5) que el Contrato entrará en vigor en el día de su firma y la duración del mismo comprende un mes de instalación  (mes 0) y 18 meses de ejecución. Los gastos incurridos durante el mes 0 son gastos elegibles;
6) que el costo total de la acción es de $ 20.225.500. La OPP se compromete a financiar la acción hasta un importe máximo de $ 8.100.000, y la Intendencia y sus socios (CODICEN.- UTU, MIDES, Comisión de Seguimiento Convenio Intendencia de Canelones - INEFOP, MTSS-DINAE, Municipios de Las Piedras y Progreso), se comprometen a financiar un aporte mínimo de $ 1.620.000 como contrapartida correspondiente al 20% de la subvención solicitada. Asimismo se prevé un aporte adicional estimado en $ 10.505.000; 
7) que además la Intendencia se obliga, entre otros, a administrar los fondos recibidos de acuerdo con  la normativa vigente, compilada en el TOCAF, manteniendo archivo  de los comprobantes de gastos incurrido en el marco del contrato; debe anticipar los gastos correspondientes al 5% de la subvención que le serán reembolsados una vez que se apruebe el Informe Final del Proyecto;  
8) que la OPP/Programa Uruguay Integra se obliga a: transferir la subvención en varios pagos: a) pago inicial de acuerdo a la solicitud, correspondiente al gasto previsto durante los primeros seis meses de ejecución; b) los desembolsos posteriores (hasta el 95%) del total de la subvención) se realizarán mediante solicitudes, previa aprobación de los informes trimestrales, técnicos y financieros; c) el pago final por hasta el 5 % de la subvención que se reintegrará una vez la OPP apruebe el Informe Final del Proyecto (técnico y financiero);
9) que por Resolución Nº 13/05162 de fecha 26/09/2013 el Intendente dispuso ratificar el convenio de referencia, celebrado en el marco del Programa de Desarrollo Social, el Programa de Apoyo a la Cohesión Social y Territorial y el Programa Uruguay Integra; 
10) que con fecha 15/10/13 se procedió a abrir una cuenta corriente “I.M.C. Canelones de Cerca” Nº 004-000795-2;
                                           11) que las actuaciones ingresaron con fecha 31/10/13;                                                                        
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. prevé un régimen de excepción a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o dependencias del Estado;
2) que no obstante, el convenio comenzó a ejecutarse (Resultandos 3) y 5)) antes de la remisión de  las actuaciones al control previo de legalidad del gasto que compete a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo  211, Literal B) de la Constitución de la República;                           
3) que no consta la imputación del gasto correspondiente a la Intendencia, con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el precedente Considerando 2); 
2) Señalar a la Administración actuante, que todas las contrataciones en que se comprometan gastos, en el marco del referido convenio, deberán  ser remitidas al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda, a los efectos del control previo de legalidad;
3) Cometer a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República la intervención de las transferencias que se realicen;
[bookmark: _GoBack]4) Cometer a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y
5) Devolver las actuaciones. 







cr


3

